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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
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CREACIÓN POLITICA 20 DE FEBRERO DE 194I MEDIANTE LEY N" 9335
CUSCO - PERÚ
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Poroy, 04 de enero de 2022.

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POROY

VISTOS:

La Qrdenanza Municipal N' 002-2021-CM-MDP, que aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones así como la nueva Estructura
Orgánica de la Munic¡palidad Distrital de Poroy; y demás antecedentes adjuntos;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo'194o de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,|as Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno tocal
que cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competeneia;
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Que, según Io establecido en el numeral 6 en concordancia con el numeral 17 del artículo 20" de la Ley N'27972, Ley Orgánica de
unicipalidades, es atribución del Alcalde designar y cesar a los funcionarios de confianza;

Que, el artículo 3" de la Ley del Servicio Civil, Ley N" 30057, el servidor de sonfianza es un servidor civ¡l que forma parte del entorno
de los funcionarios públicos o directivos públicos y cuya permanencia en el Servicio Civil está determinada y supeditada a la

lo designó Por su parte, el artículo 263" de su Reglamento, aprobado por D.S N" 040-2014-PCM, prescribe
civil sin concurso público de méritos, debiendo cumplir con el perfil del puesto en funcién de
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público clasificado

el

facultades conferidas por la Ley No

de la [t/unicipalidad Distrital de Poroy
¡r demás normas modificatorias y

01 de delenero hasta2022 nuevadel
NES SAI RE, DN NOa conidentificad

en ella funcion

ESTO de la lMunicipalidad
vigente a la fecha,

NO

Poroy.

,...

i'.

,i

,-r.:t: . 
i::É,;i:r'

,. 
t,-

'l:1';:l'r1;,.

de
del

directivo

de la Ley

Civil,

de Poroy, es necesario

el cargo de

y demás


